
32  DIARIO OFICIAL
Edición 48.834

Jueves, 27 de junio de 2013

Artículo 12. Vigencia. Esta resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el 
 y deroga la Resolución 6104 del 21 de diciembre de 2012 y todas las demás 

disposiciones que le sean contrarias.
Publíquese y cúmplase.

Sergio Díaz-Granados Guida.
(C.F.).

CIRCULARES

CIRCULAR NÚMERO 021 DE 2013

24210-

Para: -

De:
Asunto: -

Fecha:

aplicable a sistemas de frenos o sus componentes para uso en vehículos automotores o sus 

1. Se elimina el parágrafo del artículo 3°
°

 líneas de producción de sus casas 

vehículos antiguos hasta tanto no cumplan con los requisitos previstos en este numeral”.

artículo 5°

ículo 17 parágrafos 1° y 2  y el artículo 

de equivalencia y registro de productores e importadores.

y se publicó en el 

Luis Fernando Fuentes Ibarra.
(C. F.).

MINISTERIO DE AMBIENTE  
Y DESARROLLO SOSTENIBLE

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 1374 DE 2013

naturales de manera temporal y se dictan otras disposiciones.

reparación de los daños causados. 
Que la Ley 99 de 1993 consagró entre los principios generales que debe seguir la política 

uso de recursos genéticos. Como acciones de conservación in situ, dispone que cada parte 

hábitats naturales y el mantenimiento de poblaciones viables de especies en sus entornos 
naturales y establecer la legislación necesaria para la protección de especies y poblaciones 

-

público fomentar la exploración técnica y la explotación de los recursos mineros de propiedad 

demanda interna y externa de los mismos y a que su aprovechamiento se realice en forma 
armónica con los principios y normas de explotación racional de los recursos naturales no 

fortalecimiento económico y social del país. 
-

la degradación del medio ambiente. 
Que la Corte Constitucional en sentencia C-339 de 2002 al respecto de la aplicación 

“Para el asunto 

absoluta frente a la exploración o explotación minera de una zona determinada; la decisión 
debe indignarse necesariamente hacia la protección de medio ambiente, pues si se adelanta 

imposible revertir sus consecuencias”. 
Que la Corte Constitucional en Sentencia C-293 de 2002 declaró constitucional el 

principio de precaución contenido en la Ley 99 de 1993 y señaló que con su aplicación 

“sí, como consecuencia de una decisión de una autoridad ambiental que, 
acudiendo al principio de precaución, con los límites que la propia norma legal consagra, 
procede a la suspensión de la obra o actividad que desarrolla el particular, mediante el 

reservada una porción determinada o la totalidad de recursos naturales de una región o zona 
para adelantar programas de conservación o preservación de estos recursos y del ambiente. 

conforme a la normatividad vigente como de protección y desarrollo de los recursos natu-
rales renovables o del ambiente y que de acuerdo con las disposiciones legales excluyan 

Se 

con la autoridad ambiental, pero que este deber de colaboración no limita ni condiciona el 
ejercicio de la competencia de la autoridad ambiental quien es la que puede establecer las 
zonas de exclusión; por esta razón en la parte resolutiva se condicionará la exequibilidad 
del inciso segundo del artículo 34 de la ley 685 de 2001”. 

autoridades ambientales dentro de las áreas de reserva que temporalmente se establecerán 

en los casos a que haya lugar. 

con base en estudios zonas que requieren ser reservadas hasta tanto se culminen los estudios 

Que con base en el principio de precaución y ante la apertura para la recepción y otorga-

el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible delimite de manera temporal una reserva 
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Que las áreas reservadas de manera temporal deben ser incorporadas al Catastro Minero 

DECRETA:
Artículo 1°.  El 

Ministerio de 
señalará mediante acto administrativo debidamente motivado y dentro del mes siguiente a 

La autoridad minera no podrá otorgar nuevos títulos respecto de estas reservas temporales. 
Parágrafo. El acto administrativo correspondiente donde consten las áreas de que trata el 

Catastro Minero Colombiano. 
Artículo 2°. Vigencia de las reservas de recursos naturales de manera temporal. El tér-

Parágrafo. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible con la colaboración del 
Ministerio de Minas y Energía y con fundamento en los resultados y estado de avance de 

término anteriormente señalado. 
Artículo 3°. . Vencido el término señalado en el 

artículo anterior sin que las autoridades ambientales competentes hayan declarado y deli-

las respectivas desanotaciones en el Catastro Minero Colombiano. 
Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación en 

el 
Publíquese y cúmplase. 

El Viceministro de Energía encargado de las funciones del Despacho Ministro de Minas 

Orlando Cabrales Segovia.

Juan Gabriel Uribe.

DECRETO NÚMERO 1375 DE 2013

por el cual se reglamentan las colecciones biológicas.

Política y el artículo 2° numeral 11 y 12 del Decreto-ley 3570 de 2011. 

Que el artículo 79 de la Constitución Política establece que “Todas las personas tienen 
derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la comunidad 
en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger la diversidad e inte-

Que el artículo 1° de la Ley 99 de 1993 dispone que la biodiversidad del país por ser 

aprovechada en forma sostenible. 

-
cerá y mantendrá instalaciones para la conservación ex situ
animales y microrganismos preferiblemente en el país de origen de los recursos genéticos 
y que reglamentará y gestionará la recolección de recursos biológicos de los hábitats natu-
rales a efectos de conservación ex situ
poblaciones in situ

Que de conformidad con los numerales 11 y 12 del artículo 2° del Decreto-ley 3570 de 

orientar las acciones de investigación sobre el ambiente y los recursos naturales renovables 
y establecer el Sistema de Información Ambiental así como organizar el inventario de la 
biodiversidad y de los recursos genéticos nacionales. 

-

Que las colecciones biológicas son depositarias de información sobre la biodiversidad 

Que las colecciones biológicas contribuyen a una investigación responsable en tanto 

de realizar nuevas colectas de material biológico.

biodiversidad deban emitir el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y las demás 

y los demás actores pertinentes en materia de colecciones biológicas.

-
ciones biológicas.

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto.

nacional.

-
tigación de Recursos Biológicos “Alexander von Humboldt”.

la normatividad vigente sobre la materia. En el caso que dichos establecimientos cuenten 

Artículo 3°.  Para efectos de dar aplicación al presente decreto se tendrán 

Colección biológica:

-

Desarrollo Sostenible así lo considere.
Espécimen: Todo organismo de la diversidad biológica vivo o muerto o cualquiera de 

Holotipo:
testigo del nombre de una especie o subespecie nominal al establecer el taxón nominal.

Protocolo de manejo de las colecciones biológicas: Documento elaborado por el 
titular de la colección que describe las actividades que realiza respecto de los especímenes 

las colecciones biológicas nacionales. Dicho Protocolo debe ser elaborado de acuerdo a los 
Términos de Referencia que para el efecto expida el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible.

Registro Único Nacional de Colecciones Biológicas: Instrumento otorgado y adminis-
trado por el Instituto de Investigación de Recursos Biológicos “Alexander Von Humboldt” 

tenencia legal de los especímenes de las colecciones biológicas.
-

Titular de la Colección:

legal o quien haga sus veces.
Artículo 4°. Actividades a desarrollar en las colecciones biológicas. Las colecciones 

biológicas además de ser receptores de especímenes y de adelantar actividades de curaduría 

aprovechamiento comercial.


